
Munkipál¡dád D¡strital
Mariano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO O36 -2025-MDMM.

Mar¡ano Mersar, 3.1 Ef{[. ¿0¿5
VISTOS:

El lnforme N'016-2025-GDS-MDMM con fecha 24.01.2025 de la Gerencia de Désarrollo Soc¡al,
D¡ctamen Legal N'025-2025-oGAJ/MDMM con fecha 28.01 ,2025 de Ia Of¡cina General de
Asesoría Jurid¡ca, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194'y '195'de la Constitución Polít¡ca del
Perú, en concordancia con los artículos ll y lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económ¡ca
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polit¡ca
del Perú establece para las mun¡cipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo 7'de la Constituc¡ón Política del Perú establece que todos t¡enen derecho
a la protección de su salud, la del medro familiar y la de la comunidad, así como el deber de
contribuir a su promoción y defensa;

Que, asim¡smo el artículo 106' de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú est¡pula que mediante
leyes orgánicas se regulan la estructura y el funcionamiento de las ent¡dades del Estado
previstas en ¡a Constitución, así como tamb¡én las otras materias cuya fegulac¡ón por ley
orgánica está establecida;

Que, el articulo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 -
Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General - D.S N" 004-2019-JUS, ¡ndica que el
procedimiento adm¡n¡strativo se sustenta fundamentalmente sin perjuicio de la vigencia de
otros prjncip¡os generales del Derecho Adm¡nisfativo, el Princ¡pio de Legalidad establece que
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constilución, la Ley y al derecho
dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo para los fines que les fueron
conferidos;

Que, de conformidad con el artículo 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
7972 las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
dm¡nistrativo;

Que, así mismo el art¡culo 80'numeral 80.2) de la Ley Orgán¡ca de Munícipalidades
establece que las municipalidades provinciales en materia de saneamiento, salubr¡dad y

salud, e.iercen las funciones específ¡cas compart¡das de'. "2.5. Gestionar la atención pr¡maria
de la salud, asi como constru¡r, y equipar postas méd¡cas, botíqu¡nes y puesfos de salud en
los centros poblados que /os necesiten. en coord¡nac¡ón con las munic¡pal¡dades dlstrlfa/es,
centros poblados y los organ¡smos regionales y nac¡onales peft¡nentes",

Que, mediante Ley N'29124- Ley que establece la cogestión y participac¡ón c¡udadana
ra el primer nivel de atención en los establecim¡entos de salud del min¡sterio de salud y de

las regiones, en su artículo 1'establece que el objeto de la misma es establecer el marco
general de la Cogestión y Participación C¡udadana para los establecimientos del primer n¡vel

de atención del Ministerio de Salud y de las Regiones, para contr¡buir a ampl¡ar la cobertura,
mejorar la calidad y el acceso equitativo a los servic¡os de salud y generar mejores
condiciones sanitarias con partic¡pac¡ón de la comun¡dad organizada, en el marco de la
garantía del ejercrcio del derecho a la salud, y en concordancia con el proceso de
descentralizac¡ón;

Que, el artículo 17" del Reglamento de la Ley N" 29124 establece que el gobierno local,

como responsable de la gest¡ón primar¡a de la salud, debe coordinar y articular acciones con
los órganos de cogestión de los establecim¡entos de salud públicos dentro de su,urisd¡cción,
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en cumplimiento de la normat¡v¡dad v¡gente. En este contexto, las Comunidades Locales de
Administración de salud (cLAS) son órganos de cogestión conformados como asociaciones
c¡v¡les sin fines de lucro, con personerÍa jurídica según lo d¡spuesto en el Código C¡v¡l;

Que, la Ley N'29344-Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, t¡ene et objeto
de establecer el marco normat¡vo del aseguramiento universal en salud, a fin de garantizar el
derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad soc¡al en salud, así como normar
el acceso y las funciones de regulación, f¡nanc¡amiento, prestación y superv¡s¡ón del
aseguramiento;

Que, mediante lnforme N"016-2025-GDS-MDMM, la Gerencia de Desarrollo Social ¡nforma
que es necesar¡o designar a un representante de la Comunidad Local de Administración dé Salud-
CLAS de la Micro Red de Salud Generalísimo San Mart¡n ante la Asamblea General, por lo que
propone a la Prof. Jhovanna Mar¡lú Mendoza Berrios, (e) de Ia Of¡cina de Participación C¡udadana;

Que, mediante D¡ctamen Legal N"025-2025-OGAJ/MDMM, la Oflc¡na ceneral de Asesoiia
Jurídica concluye para que med¡ante acto resolut¡vo se des¡gne a la serv¡dora menc¡onada como
representante de Ia mun¡cipalidad ante la Asamblea General de la Comunidad Local de
Administración de Salud -CLAS de la M¡cro Red de Salud Generalísimo San Martín y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades
conferidas por el artÍculo 20", inc¡so 6), concordante con artículo 43" de la Ley N" 27972 - Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipalidadesi

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a la servidora Profesora JHOVANNA MARILÚ
MENDOZA BERRIOS como repÍesentante de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar ante la

amblea General de la Comun¡dad Local de Adm¡n¡strac¡ón de Salud-CLAS MlcRo RED DE
ALUD GENERAL¡SIMO SAN MARTíN,

ARTícuLo SEGUNDO.- DEJAR slN EFECTo, toda d¡spos¡ción que se oponga a la presente
Resolución.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR a ta Oficina General de Atenc¡ón al c¡udadano y
Gest¡ón Documentaria la not¡f¡cac¡ón de la presente, a la Oficina de Modernización y
TecnologÍas de lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón su publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENcIA de la Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, coMUN¡aUESE Y CÚMPLASE.
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